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Popayán, Cauca, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

REFERENCIA: 
PROCESO: 	 EJECUTIVO LABORAL 
EJECUTANTE: 	EOVAR ANTONIO BURBANO 
APODERADO(A): 	Dr. KONRAD SOTELO MUÑOZ 
EJECUTADAS: 	LA NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA-SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
FIDUPREVISORA S.A. 

RADICADO N°: 	19 001 31 05 002 2015 00338 00. 

Como dentro del proceso Ejecutivo Laboral citado en referencia, la parte 
ejecutada, LA NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, a través de su 
mandatario judicial, formuló excepciones en el término contemplado en el artículo 
442 del Código General del Proceso, se hace necesario correr traslado a la parte 
ejecutante por el término consagrado en el artículo 443 de la misma obra 
procedimental, para que se pronuncie sobre ellas, adjunte y pida las pruebas que 
pretenda hacer valer, previo reconocimiento para actuar a la abogada ANGELICA 
MARIA VARGAS BERNAL, actual mandataria judicial de la entidad ejecutada. 

Evidenciada la renuncia que de manera formal hacen los apoderados ejecutantes 
Dr. ALVARO JAVIER VILLAQUIRAN ASTAIZA y, Dr. CESAR AUGUSTO 
MANCHOLA CAPOTE, visibles a folios 329 y 330 del cuaderno principal, motivo 
por el cual, siguiendo los lineamientos del artículo 76 del Código General del 
Proceso, el Despacho procederá a aceptar la misma. 

De otra parte, se procederá desde ya, a fijar fecha y hora para la realización de la 
audiencia pública de decisión de las excepciones formulada por la parte ejecutada, 
a la luz de los artículos 372 y 373 del Código General del Proceso.. 

En atención a lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada titulada en 
ejercicio, Dra. ANGELA MARIA VARGAS BERNAL, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1.152.207.207 expedida en Medellín, portadora de la Tarjeta 
Profesional N° 284.566 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderada 
judicial sustituta de la parte ejecutada LA NACIÓN — MINISTERIO DE 

Ca Cíe 3 1C 3 — 31 /Palacio Nacional Trancisco de Pauta Santander— Primer Piso Popayán - Cauca 
7eCefa.,x,8244717 — maií j02CapayanOcendojramajudiciargov.co 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYAN — CAUCA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN — CAUCA 
CÓDIGO: 19 001 31 05 002 

EDUCACIÓN NACIONAL — FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO. 

SEGUNDO: CORRER traslado a la parte ejecutante, por el termino de diez (10) 

días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
proveído, de las excepciones propuestas por la parte ejecutada, LA NACIÓN -
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, visible a folios 75 y ss del 
cuaderno principal del expediente, tiempo durante el cual deberá permanecer el 

expediente en Secretaría. 

TERCERO: Igualmente CORRER traslado a la parte ejecutante y por el mismo 
término, la solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, 
visible a folio 103 a 105 del expediente y, respecto a la puesta en disposición de 
los recursos directamente en el Banco por parte de la entidad ejecutada NACION-
MINISTERIO DE EDUACIÓN NACIONAL-FOMAG, visible a folios 108 a 111 del 
expediente, para su respectivo pronunciamiento. 

CUARTO: SEÑALAR para que tenga lugar la audiencia pública de decisión de 

las excepciones formulada por la parte ejecutada, contemplada en los artículos 

372 y 373 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, la hora de las 
09:30 de la mañana del día viernes veintidós (22) de enero de 2021, dentro de la 

cual deberán comparecer las partes con o sin apoderado, so pena de hacerse 
acreedores a las sanciones contempladas en el numeral 4° del artículo 372 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

La audiencia se realizará aunque no concurra alguna de las partes o sus 
apoderados. Si estos no comparecen, se realizará con aquéllas. 

GUSTAV 	 OS MARIN 

Jfrb/ 
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CERTIFICO 

QUE EL AUTO ANTERIOR, FUE NOTIFICADO POR 
ESTADO No. 1 4 7 FIJADO HOY, 1 8 de DICIEMBRE 
de 2020, EN LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE POPAYAN 
A LAS 8:00 A.M. 
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